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GAZETA DE MADRID
t

DEL MARTES 28 DE MAYO DE 1793.

V; Varsovia 31 de Mari,o,
arios miembros de la Confederación han hedho una protes

ta declarando que debe considerarse como nul» y de ningún 
valor quai.to en ella se resuelva relativo á la Polonia durante la 
ausencia del Mariscal Potocki.—Su substituto en esta dignidad, 
que como se ha dicho es Mr. Walewski, Vaivoda que fue da 
Siradia, proponía para aceptarla varias condiciones inadmisibles 
en las actúales circunstancias: entre ellas la de que no se proce
diese contra los Polacos expatriados, y que el Embaxador Rus* 
firmase un acto asegurando la integridad de la Polonia.

Se asegura que algunos Regimientos Rusos vendrán Ir aumen
tar las tropas de aquella nación existentes en las provincias meri
dionales de la República, y que el cordon formado por las del 
Emperador en Galitzia se reforzará con otros 4 cuerpos Impe
riales. Esta última circunstancia hace mas probable la vez que 
corre hace algún tiempo de que los Austríacos tomarán posesión 
de la fortaleza de Kaminieck.

Se esperan el dia 8 en esta capital las tropas Austríacas, al
gunas de las quales siguen marchando hacia Kaminieck—.El nu
mero de las Polacas, aun suponiendo que se conserven algunas, 
se reducirá á 16® hombres. C011 las que se reformen, podrán re
clutarse los Regimientos Prusianos.

A expensas del Estado ó erario público se hiciéron el dia 
de este mes, solemnes exequias por el alma de Luis XVI. En 
una urna fúnebre se leían estas palabras de la Pasión: Paro este 
nada hizo que no debiera hacerse.

Lie ja 20 de Marzo.
establecido el anterior gobierno en este Obispado desde que 

huyéron de él los Franceses, publico nuestro Príncipe Obispo 
una Pastoral cuyos principales puntos son los siguientes: 1? Se

anu-
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anula enteramente y queda sin efecto quanto ordenaron ó esta
blecieron los enemigos y los vasallos rebeldes de Lieja desdé el 
27 de Noviembre del año último. 2? Todos los sugetos que 
entonces se hallaban empleados y fuéron depuestos por los Fran
ceses , volverán á servir sus empleos. 3? Se excluyen de esta 
determinación las personas que hayan sostenido la causa de los 
rebeldes. 4? Los Tribunales de justicia reasumirán sus funcio
nes ; pero no exercerán las suyas los Abogados y Procuradores 
que no hubieren permanecido leales á su Príncipe.

El Duque de Mecklemburgo ha prohibido se saquen gra
nos de sus Estados para Francia.

De Tréveris ha salido parte del exercito del Príncipe de Ho- 
henlohe para cooperar al sitio de Maguncia. A esta ardua em
presa se destina dicho cuerpo, el de Wurmser, el de Darmstadt 
y un exercito Prusiano i en todo se juntarán 40© hombres á lo 
menos para embestir aquella plaza.

Londres 6 de Abril.
JL/esde que llegaron las primeras noticias del descalabro de los 
Franceses han subido aquí todos los fondos públicos, y Mr. Pitt 
pudo hacer con mayores ventajas el empréstito de que se ha ha
blado , el qual asciende á 6 millones de esterlinas.

S. M. ha tenido á bien señalar un donativo de mil libras 
para el fondo destinado al socorro de los Sacerdotes Franceses 
que se han acogido á este país. La Universidad de Cambridge 
ha dado aoo libras para el mismo objeto.

De algunos años á esta parte se trae de África á Inglaterra 
una substancia vegetal concreta , conocida con el nombre de 
tino , de la qual se hace aquí buen uso en la medicina. Es una 
goma resinosa, que sale por incisión de un árbol al que los na
turales del país llaman Pan-de langue¿ Los Médicos Ingleses 
acostumbran aplicarla en las diarréas y en las menorragias, y 
dicen ser uno de los mas eñcaces astringentes ; los Médicos 
de Edimburgo lo mezclan en sus polvos estíticos. El kino se 
disuelve en agua , y en espíritu de alcohol; pero el mejor modo 
de administrarlo es en agua.

En el lugar de Lench, en Worcestershire, há fallecido 
recientemente un jornalero llamado Guillermo Nicolls, en edad 
de 101 años. Era descendiente de Ricardo Nicolls, célebre en 
el rey nado de la Rey na Ana.

Tu-
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Turtn 27 de Ahrft.

rl í 8 de este mes por la mañana se presentáron delante de Ofe
lia dos navios de línea Franceses, 4 fragatas, otras tantas caño
neras y un bergantín para cañonear aquella ciudad, y tomar 
r sin duda) venganza de haber rechazado 10 dias antes á una 
fragata de la misma nación , que se había atrevido á intentar un 
ataque contra la plaza. Apénas se avistó esta división, dispuso 
el Comandante juntar las tropas y armar á los habitantes; y en 
efecto quantos pudieron, lo executáron con singular zelo y ar
dor. Se repartieron todos con las Milicias , ocupando los para
jes* en que podía temerse un desembarcó. Entre tanto los bu
ques enemigos se formaron en orden de batalla, e^hicieron una 
descarga general contra lá ciudad,; pero las baterías correspon
dieron con bala roxa y tai acierto que causaron mucho daño á 
los Franceses, quienes no queriendo exponerse mas , viráron de 
bordo y abandonáron la empresa.
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Por cartas de Tenda del dia 22 se sabe que $0 mozos, na
turales de Nizza, se vieron obligados á alistarse en las guar- 
dias nacionales Francesas, habiéndoles ofrecido para ello que no 
tendrían que salir del país; pero el dia 16 los juntáron con prer 
texto de pasarles .revista. Estando juntos los rodearon 100 solda
dos , los conduxéron por fuerza á la playa, y los embarcaron en 
unas lanchas prevenidas para el efecto , las quales inmediatamente 
dieron la vela para los puertos de Provenza. De allí, según se 
decía, los enviarán en calidad de reclutas al exército de los Pir 
-ríñeos—Dos dias después se avistáron desde la rada de S. Remi 
tres buques Franceses armados en guerra con dos bombardas. Se 
aproximaron á tierra, y su Comandante propuso al Gobernador 
de la ciudad permitiese que algunos Oficiales de los buques des
embarcasen para conferenciar con el Cónsul de su nación. No 
se concedió esta instancia.; pero se dió permiso para que el Cón
sul se abocase con el Comandante de dichas fuerzas navales en 
la playa, á presencia y á oidas de la Oficialidad de aquella
guarnición.
_ Madrid 28 de Mayo.
JCrfl Rey se ha servido dirigir ál Exc. Sr. Conde del Campo 
de Alange el Real Decreto siguiente:

„En consideración á las distinguidas circunstancias del Duque 
de la Alcudia , á los importantes y particulares servicios que ha 
contraído y actualmente xontraexnlas presentes ocurrencias, y á
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lo satisfecho que me hallo del acierto con que desempeña el ejn« 
pleo de mi primer Secretario de Estado y los demas encargos que 
tiene á su cuidado; he venido eñ promoverle á Capitán Ge
neral de mis Exércitos. Tendreislo entendido para su cumplir
miento.__S. rulado de la Real mano en Aranjuez á 23 de Mayo
de 1793__A.1 Conde del Campo de Alange.”

Aten >ieado el Rey á los méritos y servicios del Sr. D. Pedro 
Gevailos, y a los que particularmente ha contraído en el empleo 
dé su Secretarlo de Embxadaen Lisboa» se ha dignado conce
derle la plaza de Ministro togado del Consejo de Hacienda» que 
obtenía el Sr. D. Gabriel de Achútegui.

A consulta del Consejo de las Ordenes se ha servido S. M. 
resolver, que el Regimiento dé las mismas Ordenes Militares se 
fíxe en la villa de Ocuña, antigua residencia de los Maestres de 
Santiago, costeándose por los tesoros de ellas el quartel: y para 
manifestar ai Consejo lo grata que le ha sido la creación de este 
Regimiento, ha tenido á bien conceder á su actual Presidente el 
Exc. Sr. Duque de Hi jar la particular gracia de que pueda usar 
del uniforme de dicho Cuerpo con la divisa de Coronel, pero sin 
oblig icion de llevarle diariamente. 1

Por aviso despachado con extraordinario por el General en 
xefe del exercito del Rosellon D. Antonio Ricardos ha tenido el 
Rey la noticia de que habiéndose puesto en marcha desde Ceret 
la noche del iS del présente con 12® hombres y 2S cañones 
de batalla, inclusos quatro obuses , logro llegar al amanecer del 
siguiente dia á vista del pequeño lugar y castillo de Masdeirdou- 
de los Franceses tenían tres campamentos, que ascenderían, según 
las relaciones mas moderadas, á 8© hombres de tropas nacionales, 
y las de los Regimientos de línea de Champagne, Medoc, y 
Vermandois , situados ventajosamente por el General Dagoven, 
que los mandaba , y tan diestramente colocados, como bien ser.- 
vida su artillería. " í o o :

Las dificultades de su frente hicieron al General renunciar á 
su ataque, porque hubiera perdido mucha gente, sin conseguir 
tal vez desalojarlos ; y se determinó á intentar tomarlos en flanco 
por un rodeo. El Duque de Osuna, que estaba á la izquierda, 
formó prontamente en columna con su Regimiento; y con un 
denuedo digno dé los mayores elogios emprendió verificar 1q que 
le previno el General, abrigando este su ataque con otra columna 
al mando de los Mariscales de Campo Duque de Montéllano y



D Joseph Simón de Crespo, compuesta de los batallones de So
ria, Mallorca é Hibernia.

Acompañado el General de su Quartel-maestre D, Tomas 
de Moría corrió á la derecha, y viendo la dificulta i de t unar el 
Banco sin un grande esfuerzo, aunque lo intentó poniéndose 
para ello á la cabeza del Regimiento de caballería del Inf ate, 
y de los de Dragones de Pavía y Lusitania, y los llevó al ataque; 
después de una hora de tentativas infructuosas y de un faego 
de dos baterías, que ser vian los-enemigos como si fuesen de fusi
lería,, desistió dei intento haciendo retirar la caballería, que de. lo 
contrario hubiera sido sacrificada á la metralla.

Tuvo buen éxito el ataque dé la izquierda reforzado con 
infantería y caballería, y logró el Duque de Osuna desalojar a 
los enemigos dei lugar y del castillo deMasdeu: y avanzando 
mas tropa, y jugando alguna artillería, que sirvieron muy bien 
nuestros Oficiales, se pusiéron por fin los enemigas en precipi
tada fuga, después de haber perdido mucha gente, sin que pu
diese dárseles ni seguirles el alcance, porque se halLba muy fati
gada la tropa, después de una marcha de toda la no^he y una 
batalla de quatro horas y media.

Se han cogido algunos cañones y municiones y sus tres cam
pamentos, y no mas que dos prisioneros, porque las quebradas 
del terreno favorecieron su fuga. El General gradúa nuestra pér
dida como de 2$ á 30 hombres, los mas de ellos gravemente 
heridos. ! ,

El Brigadier D- Francisco Gabriel de Negrete , y el de igual 
clase D. Juan Miguel de Vives fueron los que entraron y forza
ron primero el castillo de Masdeu con sus respectivos Regi
mientos.

El botín se ha repartido entre la tropa, y el exército fue ¿ 
campar delante del Boulou , elegido por el General desde ántes 
de la acción.

Para manifestar el Rey su satisfacción á los Oficiales Gene
rales y particulares , Sargentos y soldad >$ que mas se distin
guieron en la acción de Ceret del dia a o de Abril próximo, se 
ha servido dispensar las gracias siguientes:

A Tenientes Generales los Mariscales de Campo D. Juan 
Escofet, D. Joseph de Eslaba y Conde de la Union..

A Brigadier el Coronel D. Juan Miguel Vives, Coman
dante dei batallón de Voluntarios de infantería ligera de Cata-

# lu-



luña: grado de Coronel al Teniente Coronel D. Joseph G iti- 
zalez , Sargento mayor del de Voluntarios de Tarragona : grs£- 
do y suéldo de Teniéiite Goróríei ai Capitán' D. Antonio Porta, 
primer Ayudóte del ¿xpreSadO: batallón de 'Voluntarios de Ca- 

* caluña; y grados de Capitán á los Tenientes de este misino cuer
po D. Ramón Antonias y D. Clemente Barnés.

A D. Miguel Civil y D. Manuel Romero, Sargentos dé 
<Rea’es Guardias de infantería Española, el primero graduado 
•de.Teniente , y1 é! segundo dé Subteniente , sueldo de sús re$- 
ípectivos grados : concediendo también grado de Subteniente á 
D. Is d roL rea , Sargento» del referido1 batallón de Tarragona. !

A Benito Ñájanjo , granadero de Guardias Españolas, dos 
escudos dé ventiija , y él uso dél escudó en la manga de la casa
ca^ que de iota huber ejecutado acción señalada de valor. Y uik 
escúdo.'también de ventaja á los soldados del propio Reai cuerpo 
Joseph Cordero, Francisco Abadía, Juan Rustan, Ramón Ro
yo y Juan Lozano; y á los del batallón de infantería ligera dé 
Cataluña Ja y me Bal y Manuel Puig.

.Ultimamente se ha dignado S. M. mandar al Duque de 
Osuna, que á los Cadetes del Real cuerpo de su mando D. Jo
seph Virues, D; Hermenegildo Pleites, D. Gabriel Sagarra y 
Di GorzaloAróstegui los proponga para Alféreces en las prime
ras vacantes que ocúrran.
traducción de la tartar de sümismi y reconocimiento al Rey nuestro

Señor, que la P^iUa de S. Lorenzo de Cerdas entregó al Cagitan 
r; General de-Cüfaluna tjpard dirigiría áS.'Mc

Después de quatro años de desgracias y de anarquía, el pue
blo dé S. Lorenzo se ha librado al fin de la opresión tiránica que 
subyuga á la Francia.

,¿ ¡Gracias á vuestra solí átud paternal, nosotros no estaremos 
ya sujetos á esas leyes sanguinarias que mandan la carnicería y el 
pillage l >

,, ¡Grácias á Vuestro amor á la Conservación dé la fe católi
ca , podremos ya libremente y sin temor dedicarnos al exercicia 
de nuestro culto !

,,E1 restablecimiento de nuestra santa Religión , el retorno* 
del: orden y de la justicia , nuestra conservación y la de nuestras 
cosas , son los beneficios que V. M. hos hace en el momento mis
mo en que nuestra buena conducta nos 'hacia la víctima de los se
diciosos. - V '

9> Por



„ Por üw $iliguladdad muy honrosa í ¡está pequeña vilW, 
se hab a puesto y mantenido constantemente fuera del círculo de 
la revolución : no reconocía otra autoridad Eclesiástica que la dé 
nuestros primeros y legítimos Pastores: conservábamos con perse
verancia la adhesión jurada por nuestros mayores á la Monarquía; 
y estremeciéndonos de horrar á vista de la .desgraciada suerte de 
nuestro Rey, habíamos esperado siempre que la venganza dé 
Dios y de los hombres oiría nuestras imprecaciones contra sus 
parricidas. ,

„Este modo de pensar armo contra nosotros á todos los cuefr 
pos administrativos de la provincia : supimos.que se tramaba sor
damente una trama pata venir á saquear y desolar este pueblo* 
Ya venían á ello 700 hombres quando imploramos el auxilio del 
Sr. D. Antonio Ricardos, General del Exército de V. M.

,, S. E. ha tenido consideración á nuestra buena y constante 
conducta. Guiado por su modo de pensar firme y generoso ha 
querido dar á ios Franceses un dable exemplo de valor y de ge* 
nerosidad. Su socorro ha sido prontoj.apenas sus primeras tropas 
Sé déxárpii ver en nuestras alturas, que uniéndonos á ellas inme
diatamente , batimos en dos pequeños combates á las compañías 
nacionales que venían á oprimirnos.

; „ El paso del ejército Español por la.cima de nuestras mon* 
tañas llenará de asombro á la nación Francesa, que se creía singu
lar enfd arrojo para empresas militares. {Su vana presunción dé 
valor patriótico acaba de disiparse en las.llanuras de Ceret, donde 
3© Españoles fatigados de cansancio y sin un solo canon han her 
cho frente á un cuerpo de 3© soldados defendidos por la ventaja 
y la elección dei terreno, y por una batería : la derrota ha sido 
completa , y el enemigo ha tenido que abandonar su artillería.

„Esta prueba de intrepidez , junta á la exacta disciplina del 
soldado, y á la humanidad de los Xefes quele, mandan, serán se
guidas de un completo suceso.

„ Pero ¿ dónde:habrá modo de manifestar á V. M. nuestro re
conocimiento por tantos beneficios? La imposibilidad,en que es
tamos de corresponder dignamente á los favores de V. M. hará 
que nos contentemos con dirigir nuestros ruegos al Cielo, para 
que aquel que tiene en su mano el destino de los Imperios prote
ja las armas de la Monarquía que fué siempre da primera en la 
clase de los defensores; de la fe Católica.

„Y nosotros, subditos jjeies y reconocidos, deseando vivir
ba-



?baxo el* paternal gobierno de V: M., ponemos á los píes del Tro
no la súplica de ser tratados como sus fieles vasallos : de gozar dé 
los derechos de comercio de la España, y de ser incorporados á 
la Monarquía, basta que la Providencia arregle la suerte de los 
franceses» v ,

„Somos deudores á V. M. de nuestras vidas, de nuestros 
bienes y dé los socorros espirituales que facilitan la salvación de 
nuestras almas. : '

„Qualefquiera que fuesen nuestras ofertas, jamas iguala
rían á los beneficios de V. M.

„ ¡Oxalá pudiéramos ofrecer á V. Mí una cosa de mas pre
cio que nuestras personas, y que así halláramos el medio de 
corresponder por el reconocimiento á los favores de que ncs 
ha colmad.»!

„ De V. M. los muy humildes y fieles vasallos, que forman 
el Ayunt*miento de la villa. A. Costa—, A. García, Bay-
le.__Poch, Cónsul..-*-Costa, Cónsul. — Abd: Noell-JLlobet..__
Doiriens__ _ Joseph Forné.L^-Costa del Cíos.";

j, He ha y determinada eií la casa de villa á 24 de Abril de 
1,79 3 , en S> Lorenzo de Cerdás.M

Continúan las ofertas htthas d S* M*
D. Manuel Gil de Xibaxa, Administrador de Tabacos en Padul, 

180 rs. anuales durante la guerra.
D. Bartolomé Espinosa , de Lopera, 10 pesos á cada uno de 6 

voluntarios que quieran alistarse para el exercito, y su persona* 
D. Francisco Pacheco, Cura Rector de Aljucen, celebrar una 
' Misa cantada por el feliz éxito de las armas, y animar á sus 

feligreses para servir en el exército.
D. Joseph Antonio Cebrian, Alférez mayor en Valencia, su 

persona y bienes, y 20© ducados que le corresponden por 
la reparación de atrasos que padeció en el rey nado del Sr. 
D. Felipe V.

JD. Alfonso Almendros Remero, Cura de Chiclana, los emolu
mentos de su Curato, y persuadir á sus feligreses para que se 
alisten, como lo han executado algunos.

D. Pedro Albornez , en Orihuela , mantener durante su vida á 
todos los mozos del pueblo que se hayan alistado y queden 
imposibilitados de ganar su susterto.

El Marques de las Cuevas del Becerro , de Ecija, su persona y 
rentas, 8 mozos reclutados A su costa, y animar á que otros

se



T se alisten en sus villas de Móntejaqué y Benaojan, ofrecién
doles el alivio de remitirles paite de las pensiones con que le 
contribuyen.

Froylan Briz, de Sepúlveda, 40 rs. de gratificación á cada mozo 
que se alíste para el exercito, y los rendimientos del estancó 
de municiones que se halla á su cargo.

D. Joseph Alexandro de Ribera y Escribano en Villar de Crecen
te , una onza de oro de gratificación á cada mozo que se aliste.

D» Joachírt de Rambla / Médico en Caparros©, dos onzas de oro, 
y un pellejo de vino de Tudela á a 5 mozos que se alistaron; 
la misma gratificación hizo á otros 15, y ofrece 40 duros mas á 
otros tantos que quieran alistarse.

El Cura Párroco del mismo pueblo, sus oraciones.
El Marques de Sotelo, en Valencia, su persona y bienes, y al

gunos diamantes y perlas con su plata labrada.
El Marques de Pajas, Corregidor de Ronda, la mitad de su suel

do , y su persona y bienes.
Joseph González Pearosa, maestro de obra prima en Barcarrota, 

600 rs. anuales.
Pasqual Martínez Quintana, en Chiclana, 3 rs. diarios durante 

un año.
D. Xavier Calixo López, Vicario en Segura, el producto de 

sus rentas.
D. Raymundo Rodríguez, Cura de Villa de Fuentes, 1© rs. al 

año por tiempo de 4, y sus oraciones.
D. Isidro y D. Miguel Gómez Lugones, de Alba de Tormes, 

el 1? 1 © rs. anuales por el tiempo que sea del agrado de S. M., 
y el 2? 20 fanegas de trigo cada año.

I>. Diego delaCarmona Texrda, de Junquera, 1500 rs. anuales.
D. Joseph de Ortega y Peralta, de Lorca, su persona y mayo

razgos.
D. Pedro Bosquet, maestro de postas en Ecija, 5200 rs. que tie

ne asignados por ayuda de costa.
D. Francisco González, Cura de Jimialcon, l©rs. anuales.
D. Diego Moyano, de Carmona, 2100 rs. con que ha gratifica

do 12 reclutas que ha presentado, contribuyendo á cada uno 
con 4 rs. diarios por el tiempo de la guerra.

Abel Justo, labrador de la villa de Chinchón, 4 rs. diarios.
D. Francisco Xavier de Otero y Aparicio, Presbítero en S. Juan 

de Saatelles, 4© rs. anuales.
E>.



D. Francisco Montoya, fabricante de salitre «n Falencia, i% 
manta? para servició de los Hospitales. ,

Bernardo Osal, fabricante de lanas en la misma, el sueldo de 
4 jé rs. anuales que goza como sargento retirado.

El Ayuntamiento y Cura Párroco de los Hoyos, 4 r?. diarios du
rante la guerra á cada uno de los ly mozos que han presenta
do, y 6 rs. ínterin sé incorporan en el exército.

Doña María del Rosario Medel, muger de O. Cipriano Villa- 
fuerte , de Madrid, sus alhajas de adorno y las de sus dos hija? 
con toda la plata labrada.

D. Vicente Pinta, Portero de la sala Capitular de Falencia, 300 
rs. anuales.

D. Sebastian de Varo, Teniente del resguardo montado de Be* 
xer déla frontera, su persona, equipado de caballo y arma? 
para servir á donde S. M. le destine, y 4 pesos mensuales para 
ayuda de mantener un soldado. ^

D. Bermbé González Chaves, Caballero de la Orden de Car
los III, en Barcelona, su persona y la de su hijo de 23 año$

■ para servir en campaña; el producto de un pequeño vínculo 
que posee , y 600 onzas de plata en alhajas.

Como todavía no se ha verificado la completa legitimación 
de varios créditos de los rey nados de los Sres. D. Felipe V ye 
D. Fernando VI, porque sus dueños no han presentado en la 
Secretaría de la comisión de ellos los documentos que se les han 
pedido para justificar sil pertenencia, y poderlos graduar con co
nocimiento la Junta nombrada por S. M. para cu exámn , sin 
embargo de los términos y prórogas concedidas á este fin por 
S. M., publicadas en las Gazetas de esta Corte en 3 de Febrero, 
4 de Agosto , 3 de Noviembre de 1789, y 10 de Agosto de 
1799, y de que en gran parte se han verificado los piadosos de
seos de S. M. y su promesa desde su feliz exaltación al Trono de 
atender en quanto lo permitiesen las obligaciones del Estado al 
crédito público , pues ascienden á 25.677,105 rs. y 27 mrs. los 
créditos cancelados y pagados con arreglo á la Real Instrucción 
y declaraciones posteriores; ha venido S. M. ahora en señalar 
por ultimó y perentorio término el de tres meses contados desde 
1? de Junio próximo para la presentación en la misma Secreta
ría de la comisiop , así de los documentos pedidos por ella para 
justificación de.sü pertenencia , como de los créditos que no se 
hubiesen presentado por descuidó f y pueden pertenecer á pupi

los,



íós , Comunidades y personas ausentes , para que no quéden per
judicados en sus intereses por la negligencia de sus apoderados 
ó administradores.

La Junta de dirección y gobierno del Banco Nacional dé Sari 
Carlos en virtud del cap. 19 de la Real Cédula de erección, y dé 
lo que previenen el 1? y 2? del Reglamento de juntas generales, 
de conformidad con la Comisión, ha señalado para la junta ge
neral de los accionistas de) referido Banco, que ha de presidir 
como Real Delegado el Ministro del Consejo D. Francisco Pe- 
fez Mesía , el Sábado 20 de Julio próximo á las 9 de la mañana 
en la casa del propio Banco.

Empezarán las sesiones por los asuntos encargados á dicha 
Comisión que quedaron pendientes en la anterior junta gene
ral , que sé halla abierta, según el estado en que tenga su exá- 
Ttién y resolución, y se continuarán dando cuenta la Dirección de 
las operaciones del Banco correspondientes á todo el año de 1792.

Dos accionistas de Madrid que tuvieren 25 ó m¿;s acciones 
propias y quisiesen concurrir á esta junta, deberán entregarlas 
precisamente en la Secretaría de dicho Banco del carg’o de D. Be- 
hito Briz, desde el Lunes i o dé Junio Inmediato, én que co
mienzan los 30 dias destinados para esta operación , hasta el Mar- 
fes 9 de Julio inclusive, para depositarlas en la citada Secretaría 
hasta la cobranza de sus dividendos, de lo qual sé les dará un re
conocimiento con los números de las acciones al márgen para que 
fes sirva de resguardo.

Las personas dé Madrid que tuvieren poderés dé accionistas 
dé igual ó mayor número de" acciones, habiendo sido otorgados 
derechamente á ellas con facultad de que puedan concurrir á las 
juntas -gen erales y cobrar los dividendos, y no lo uno siálo ótro, 
deberán entregarlos al propio Secretario en el mismo término:: 
con advertencia' dé que los Escribanos que autoricen estos pode- 
fes han de dar fe de haber visto las 2 5 acciones en manos del in
teresado con el último éndoso á su faVor , expresando los núme
ros de ellas y á quien están llenas; no admitiéndose por consi
guiente firma alguna qiié dexé lugar blanco para dicho endoso-

Los que ya hubieren presentado sus poderes en los años an
teriores , siempre que por ellos se les conceda la facultad indica
da dé votar y cobrar, cumplen con entregar testimonio legaliza-, 
do de que las acciones existen en poder de Jos mismos propieta
rios y llenas á su nombre,, Ó endosadas á.*su favor. Los poseedores



de mayorazgos, vínculos, patronatos y capellanías deberán pre
sentar fe de vida, también legalizada y firmada por los mismos, 
sin necesidad de exhibir el reconocimiento de las acciones, ni de 
expresar los números. Tampoco lo exhibirán los patronos ó ad
ministradores de obras pias, cofradías ú hospitales, pues bastará 
que entreguen sus poderes con iguales calidades los que ya no 
los hubieren presentado con ellas. Los accionistas residentes en 
países extrangeros deberán remitir sus poderes á Madrid, con ex
presión de tener legítimamente llenas á su nombre 6 endosadas 
á su favor las acciones, y de los números que comprehenden: y 
siendo adquiridas por endoso ó en otra forma, se dirá siempre 
en cabeza de quien se expidieron para comprobar su identidad 
con los asientos del Banco, el qual poder ha de venir legalizado 
por el Embaxador, Ministro ó Cónsul de España mas inmediato* 

En el acto de entregar las acciones ó los poderes y testimo
nios , se dará á cada vocal una esquela rubricada por el Secre
tario, que deberá presentar al tiempo de entrar en la junta, para 
que cotejadas estas esquelas con la lista impresa que se forme 
desde el Miércoles io del mismo mes de Julio, se asegure la le
gitimidad de la representación de cada individuo; previniéndose 
que los que tienen depositadas sus acciones y presentados sus po
deres desde la junta general última, deberán acudir por nuevas 
esquelas, para uniformarlas y evitar ios inconvenientes que pu
dieran resultar de las anteriores; y que dichos apoderados han de 
presentar al mismo tiempo testimonio legalizado de que las ac
ciones existen en poder de sus principales sin endoso ni cesión.

El plazo asignado de los 3® dias para la entrega de accionen 
y poderes será perentorio á todos los accionistas sin la menor dis
tinción de clases ni de personas; y por consiguiente pasado di
cho plazo no se admitirá á nadie por ningún acontecimiento en 
la lista de los vocales. Por lo tocante á los cuerpos públicos inte
resados en el Banco, el Secretario de este establecimiento, con 
arreglo al cap. 6? del enunciado Reglamento de juntas gene
rales, les pasará con anticipación los oficios correspondientes , á 
fin de que se sirvan nombrar los diputados y apoderados que hu
bieren de concurrir á la junta, para que también se pongan en 
la lista, s .

No pueden juntarse varios accionistas para formar el número 
de 25 acciones, y tener un voto, sin embargo de concedérseles 
esta facultad por la Real Cédula de erección del Banco 1 la qual



facultad se ha derogado por él cap. 4? del Reglamento de juntas 
generales; y no se admitirán substituciones de poderes de unos 
á otros, habiéndose prohibido este medio por el cap. 7? de dicho 
Reglamento: debiendo venir el poder derechamente otorgado por 
el propietario de acciones á sugeto de Madrid, según va indicado.'

Qualquiera persona de Madrid ó de las provincias que hu~ 
hiere otorgado su poder, aunque este se halle presentado y veri-, 
ficado en la Secretaría, tendrá facultad de asistir por sí á las jun
tas generales siempre que acuda á dicha oficina en tiempo há
bil ,' esto es dentro del término prefixado para la entrega de ac
ciones y poderes, á recoger el que hubiere otorgado, entregan
do la papeleta de su apoderado, y las acciones para depositarlas 
en dicha Secretaría, sin cuyos requisitos no se dará ai propie
tario la papeleta que le corresponde.

Los accionistas concurrirán por sí ó por sus apoderados á per
cibir y cobrár el importe del repartimiento que se acordare (lúe-; 
go que se señale la época para ello, de que se dará aviso por me
dio de la Gazeta) á la caxa general del Banco, tomando antes él 
correspondiente libramiento de los Directores de giro, que se Ies 
dará habiendo exhibido en la Secretaría sus acciones ó poder bas-r 
tan te de los propietarios, y en caso de tenerlo ya presentado, 
entregarán solamente testimonio de la existencia de las acciones 
en la forma que respectivamente va prevenida.

Se hace saber al público para su inteligencia con la debida án4 
ticipacion, y á fin de que los accionistas puedan arreglarse cómo
damente á estas disposiciones.

La Real Compañía de Seguros Terrestres y Marítimos esta
blecida en está Córte avisa á sus5 accionistas pecuniarios acudan 
qusndo gusten á cobrar los réditcís vencidos hasta fin de Di
ciembre último; y que los subscriptores y accionistas interesados 
en cinco ó más acciones concurran por sí ó por apoderados" á la 
junta general que se ha de celebrar el dia 19 de Junio y el si- 
jgliieDté ed-la casa de stis oficinas, sita en la calle de la Corredera 
de S. Pablo > húm. 2 ^ por la tarde , desde las quatro.
* nota. La celeridad con que se imprime la Gazeta en las mañanas 
de los Lúnes y Jueves, que es mayor ahora por las circunstancias del 
dia , y por el deseo de que el público la disfrute temprano, da motivo á 
\algunas equivocaciones , casi irremediables , no obstante el cuidado con 
kfue se atiende ú^sú -corrección* 'Para:satisfacción de los interesados , se 
procura salvarlas con la posible brevedad. T habiéndose equivocado por 
segunda vez en la Gazeta última el nombre dei Sr. D. Gabriel de Acháte^ 
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gui, se hace preciso advertirlo para inteligencia de ios sugetos que no. 
conociéndole , sobre todo los de fuera de Madrid, tengan que corre spon^

[ derse con él por su nuevo empleo de Fiscal del Consejo Real. =:Asimismo 
se corregirán aquí los nombres ó apellidos de algunas personas que han 
hecho ofertas á S. M., y no se han impreso con exactitud ya por venir 
mal escritos, ó con abreviaturas poco fáciles de entenderse en este géne-~ 
to de palabras i ya por otras causas. z=z En la Gazeta N. 35 y pág. 37$, 
dice D. Joseph Marco Villarroes: léase Villareai $ pág. 376 , dice Don 
Diego Christóbal Xaramillo: léase D. Guillermo Antonio Christóbal 
Xarámillo, vecino de Toledo ; N. 38 y pág. 419 , dice Pedro Antonio 
Guerra Monteavano : léase García Monteavaro ; misma pág. dice Don 
Juan Joseph Oruxillo: léase Truxillo , Administrador de Tabacos' en 
Montilla: N* 41,pág. 462, dice D. Juan Minguez: léase D. Joaehinj y 
jV.42, pág. 472, dice Francisco Arrafan y Val des: léase Don Francisco»

Subscripción á la nueva edición latina de los Casos de concien
cia llamados de Benedicto XIV, corregidos y aumentados por el 
célebre Teólogo Pedro Collet, y adicionados por el editor Español 
con tridas las doctrinas, pertenecientes á nuestra disciplina y costum
bresf y un -apéndice de las Bulas del cómplice, solicitante y sigilis- 
tás, de que carecía el Original, aun después de las correcciones de 
Collet: dos tomos en 4? En el año de 1786 se hizo la tercera edi
ción de esta obra por Pedro Marin sin las referidas correcciones que 
son necesarias. Para suplir la falta de dicha impresión de Madrid, 
no solo se publica ahora con las correcciones mencionadas, sino 
que/va añadida y aumentada por el editor con las doctrinas pos
teriores á Collet y corrientes en España, de las quales no podia te
ner conocimiento por no ser Español. El editor se lisonjea de hace* 
ün obsequio á su nación , particularmente á los Teólogos y Curas, 
esperando que la obra misma decidirá el juicio y la estimación de 
los literatos en su favor. Los subscriptores recibirán el primer tomo 
¿ mediados de Agosto , en rústica á 10 rs., en pergamino á ti , y 
en pasta á 14 , en las Librerías de Castillo , gradas de S. Felipe , y 
áe Llera , plazuela del Angel , entregando ahora esta cantidad, y la 
restante al tiempo de recibir el tomo 1? El exceso de precio para Jos 
que no subscriban será de 10 rs. en los dos tomos, que no se ven
derán hasta que esté concluida la obra.

Tratado del esfuerzo bélico heroyco, compuesto por el Dr. Par 
lacios Rubios ; nueva edición corregida é ilustrada con notas y ob-* 
servaclones por el P. Fr. Francisco Morales, Monge Gerónimo del 
Real Monasterio del Eseurial: un tomo en 4? mayor : dedicado aí 
Exc. Sr. Duque de la Alcudia. El Dr. Juan López de Palacios Ru
bios es uno délos ilustres hijos que tuvo el Colegio de S. Bartolomé 
de Salamanca en el reynado de los Sres. Reyes Católicos: su notoria 
literatura y profundo juicio le mereciéron la plaza de Oidor de lá 
Real Chancillería de Valladohd, y la del Supremo Consejo de las 
Indias, de donde pasó * á Roma con el honroso cargo de felicitar ! 
nombre del Sr. D. Fernando aí Papa julio ÍI en su exaltación al Poft-
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tífica do: y habiéndose celebrado Cortes eñ la ciudad de Toro el año 
de 1505 le eligió este gran Rey, con otros sabios, para componer el 
quaderno de leyes, que por su excelencia y equidad se adquirieron el 
primer lugar entre los demas códigos del Rey no. Compuso vari# 
obras sobre el derecho civil y canónico: todas del mayor aprecio. Cop 
motivo de haberle preguntado su hijo qué cosa era esfuerzo, compujo 
el tratado que aquí se anuncia , en el qual desplegó s,u sana doctrv- 
na, su erudición y su crítica, en términos que así por la materia, 
como por el mcdo puede asegurarse que es una de aquellas obras ori
ginales y raras que hacen honor á quaiquiera nación. Por esta causa 
pensó el editor en reimprimirla, y su pensamiento tuvo la aprobar 
cion de los verdaderos nacionales que desde entonces pronosticarop 
los abundantes frutos que había de producir , en tiempo » que i hay 
tanta necesidad de excitar el heroísmo. Pensó tambiéñf en la forma
ción de un prólogo que al paso que diese una breve, noticia de la 
obra , cotejase su dicción fluida, propia, y no menos enérgica, con 
la languidez y abatimiento á que por desgracia ha venido hoy mies-* 
tra lengua. Tuvo asimismo por necesario ilustrar algunos pasage¡s 
que ciertamente estaban algo obscuros , i y uno y otro 1q ha desemper
nado con aquel esmero y estudio que le han permitido sus-muenas 
y graves ocupaciones. En quanto á la edición sé ha procurado bar 
cerla con la mayor belleza y exactitud posibles. El papel es el mejor 
tle las fabricas del Rey no, la letra de fundición nueva, y á fin de que 
todo correspondiese se ha adornado con tres láminas de. primoroso d¿- 
buxo y grabado. Sin embargo de los gastos creeidísiraosque han sido 
necesarios para poner la obra en el estado de perfección eq que está, 
como el editor no ha tenido otro objeto en su publicación. qué'Cijdel 
obsequio , el de cooperar á la instrucción' púbhca:* y. ai fomento del 
arte de la Imprenta , ha dispuesto se dé al precio de 30 rs. en papel, 
que es menos de su coste. Sé hallará en la Librería de Francés, frente 
á S. Felipe, en Sevilla en las de Vázquez y Caro * en Valencia en fe 
de Malien en Zaragoza en la de Monge *:en Barcelona en la de Pi~ 
ferrer, en Cádiz en la de Pajares , y en Granada en la de Cea.

Historia dé las rentas de la Iglesia de España desde su fundación 
hasta el* siglo presente : parte 1? : un tomo en 8?, que trata de los 
orígenes de los biene? eclesiásticos * dividida en cinco épocas , que 
llegad desde el tiempo de la predicación de los Apóstoles hasta el 
reynado de nuestro Monarca' D. Carlos IV. Se hallara en la Libre
ría de Martínez , ¿calle de las Carretas, en pasta 4 10 rs. , y eq rús
tica á 8. .. : s.. . s_-\

Conmonitorio ó Carta pastoral del Padre S. Órencjo * jQbispo de 
Granada, que floreció en el 5? siglo de la Iglesia; enseña los mo
tivos naturales que el hombre tiene para amar á Dios y al próximo; 
y manifiesta el horror de los vicios capitales 4 y el esplendor de fes 
virtudes contrarias : un tomo en 4? traducido del latín. Se hajferá en 
rústica á 5 rs. en las Librerías de Grt^a ; calle angosta detMajada 
ritos ; de Barco, carrera de S. Gerónimo; 2y. de Escribano freqtp 
á la Imprenta Real.

Re-
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Regía’; y defín’cionés de lá Retórica, en verso, para Itís qué "bré* 

ve y íie iincnte quieran decoraría y saber hablar con agudeza y ele
gancia en todo género de asuntos ; dada á luz para uso de la juven
tud por D. Antonio Macedó y Prada , Abogado del ilustre Coleg \o 
de esta Corte. Se explican las figuras ó tropos con exempios, y se 
corrige el desaliño de las palabras y oración. Se hallará en la Librea
ría de Barco, carrera de S. Gerónimo.

Elementos de Farmacia teórica v práctica: contiene todas las 
operaciones Fundamentales de esta facultad, con su definición y La 
explicac.on de estas operaciones por los principios de la chímica: est
emos en Trances por Mr. Baumé, profesor de Farmacia, de la Acade
mia de las Ciencias de París, de la de Medicina dé Madrid &c.; tra
ducidos de la ultima edición cort ilotas por D. Domingo García Fer
nandez , comisionado por S. M. para inspección de la moneda &c.t 
tomo a? Trata de los extractos , resinas , destilación, aceytes esen
ciales y medios de conocer quando están falsificados : de la fermen
tación, aguardiente , espíritu de vino , y construcción de un areó
metro ó pesalicores, con una tabla para el uso de este instrumentó 
en la compra y venta de dichos licores, sin los fraudes ni las equi
vocaciones que hay en la prueba que llaman de Holanda y otras que 
actualmente se practican en España : de las aguas y vinagres medi
cinales y de olor: de las mieles, azúcar, xarabes,- ratafias y rosolis 
que se consideran á un mismo tiempo como medicamentos y bebi
das de recreo. Se hallará con el i° en casa de Gómez, calle del^s 
Carretas, en rústica á 16 rs., en pergamino á 17, y en pasta á 20.

Examen de las aguas medicinales de mas nombre que hay en las 
Andalucías , en que se da noticia de la situación , contenidos , vir
tudes y método con que deben usarse las de cada fuente: por Don 
Juan de Dios Ayuda, Médico titular de los Cabildos de la ciudad 
de Guadix : tomo 1? Contiene los baños de Graena, Alicu» y Ba
za. La asistencia de seis años en los baños de Graena ha convencido 
al autor de la falta de noticias que tenemos dé las fuentes medicina
les , y de que por ser demasiado vagas las que hay , después de re
mitir enfermos á quienes no cóhviénen, suelen dexarse las inmedia
tas á su residencia por las distantes sin necesidad y tal vez con per
juicio ; por lo que resolvió visitar las dé Andalucía , y juntando las 
noticias que descubre por sus observaciones con las que le dan los 
profesores que las conocen y han publicado dé algunas , formó la 
presénte obra, en que no se habla del tratado de los baños de Grae
na que acaba de dar el Dr. D. Antonio Mendal por hallarse, conclui
da esta impresión quando lo anunció. Véndese en pergamino á 8 rs., 
y en pasta d 10, en la Librería de Barco, carrera de S. Gérónímó; 
en Granada en la de Martínez, en Málaga en la de Iglesias, y en 
Bacza y Jaén en las de Doblas.

Cartas Marruecas, por el Coronel D. Joseph Cadahalso: un to
mo en 4? Se hallará en casa de Sancha, á la Aduana vieja; en Zara
goza en la de Polo y Monge , y en Cádiz en la de Pajares.

EN LA IMPRENTA REAL.


